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Sección tercera. Administración Local

AYUNTAMIENTO DE Munera

ANUNCIO
Por resolución del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Munera número 229 de 15 de abril de 2026 han sido 

aprobadas las bases generales de la convocatoria que regulan el acceso a la función pública como personal 
laboral, para cubrir la plaza de Administrativo, Adjunto Registro y Responsable OMIC, contrato de relevo. 
Contra el presente acto definitivo que agota la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Munera en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Albacete, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Bases generales de la convocatoria

Primera.– Objeto de la convocatoria
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluyen en la Oferta Pública 

de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2026, publicada en el BOP n.º 33, de fecha 18/03/2026, cuyas 
características son:

Denominación del puesto Administrativo. Adjunto Registro y Responsable OMIC

Naturaleza Laboral-contrato de relevo

Grupo/Subgrupo C1

N.º de vacantes 1

Sistema de selección Oposición libre

Segunda.– Condiciones de admisión de aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza correspondiente
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las administra-

ciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de titulación de bachiller o técnico, o título oficial equivalente a efectos laborales, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de admisión de solicitudes. En el caso de titula-
ciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte o por cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias.
Es de la exclusiva responsabilidad de la persona aspirante la veracidad de los datos declarados por lo que 

si por el Ayuntamiento se detectara la falsedad de los mismos se procederá a la automática exclusión de la per-
sona aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara.

Tercera.– Forma y plazo de presentación de instancias
Las solicitudes (anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que 
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se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico 
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

A la solicitud de admisión se acompañará la siguiente documentación:
– Fotocopia del DNI en vigor
– Fotocopia de la titulación académica exigida
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede elec-

trónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Munera.
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión 

del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban 
realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos.

Cuarta.– Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento así como en el tablón de anun-
cios, se concederá un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo para pre-
sentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán 
desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de 
la lista de admitidos/as y excluidos/as, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento así como en el tablón de anuncios. Igualmente, en 
la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal y fecha de constitución del mismo.

Quinta.– Tribunal calificador
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcia-

lidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-

drán formar parte de los órganos de selección.
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 

representación o por cuenta de nadie.
El número de los miembros de los tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será 

predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las 
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido por colaboradores/as que les ayuden en las tareas de vigilancia 
y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes admitidos en el proceso de haga acon-
sejable.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El tribunal calificador estará integrado por:
– Presidente/a: Un/Una funcionario/a de carrera de cualquier administración pública.
– Vocales: Tres funcionarios/as de carrera de cualquier administración pública.
– Secretario/a: Un/Una funcionaria/o de carrera de cualquier administración pública que actuará con voz y 

voto.
Sexta.– Sistema de selección y desarrollo del proceso
6.1. Sistema de Selección.
El sistema de selección será el de oposición libre que consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud, 

eliminatorias y obligatorias para los aspirantes.
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Las personas admitidas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, quedando decaídas 
en su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedarán excluidas del proce-
dimiento selectivo, cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la 
inasistencia a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas.

El orden de intervención de las personas aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjun-
tamente, será el alfabético, dando comienzo por aquella cuyo primer apellido empiece por la letra resultante 
del sorteo público que se hubiera celebrado al efecto por este Ayuntamiento.

En defecto de sorteo propio del Ayuntamiento, se aplicará supletoriamente el realizado por la Administra-
ción Autonómica y en defecto de este, el de la Estatal.

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo mínimo de 
antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, mientras que la convocatoria para un 
ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de dos días.

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva 
cualquier decisión que adopte el Órgano Técnico de Selección y que deba conocer el personal aspirante hasta 
la finalización de las pruebas selectivas, se expondrán en la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como 
en el Tablón de Anuncios bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos 
los efectos.

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo 
fin deberán ir provistas del Documento Nacional de Identidad.

Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el anonimato de las personas aspirantes en el proceso 
de realización, corrección y valoración de los ejercicios.

6.2. Desarrollo del proceso selectivo:
Consistirá en la realización de dos ejercicios, ambos de carácter eliminatorio y obligatorio, uno teórico y 

otro práctico.
6.2.1. Ejercicio teórico
Consistirá en la realización de un examen tipo test sobre las materias comunes y las materias específicas del 

programa recogidas en el anexo II.
El tiempo máximo de duración para su realización será de sesenta minutos. El ejercicio será valorado hasta 

un máximo de 10 puntos, siendo eliminadas las/los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
El cuestionario tipo test contará con 50 preguntas, correspondientes al temario y con cinco preguntas de 

reserva para posibles anulaciones, dichas preguntas deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto con el 
resto de las preguntas del cuestionario, a tal objeto.

Cada pregunta tendrá 4 respuestas alternativas de la que solo 1 será válida. Por cada tres preguntas erróneas 
se restará el valor de una pregunta correcta.

Se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Munera la plantilla de respuestas correctas de este 
ejercicio, concediendo a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de 
esta, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que deberán de ser resueltas por 
el Tribunal antes del comienzo del segundo ejercicio. Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado 
alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal las publicará en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Munera, a efectos meramente informativos.

6.2.2. Ejercicio práctico
Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con las materias específicas 

del programa anexo II y las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta.
El supuesto práctico podrá o no, ir desglosado en preguntas cortas o alternativas a contestar por los aspi-

rantes.
El Tribunal fijará los criterios de calificación antes del inicio de la prueba.
El tiempo de realización del ejercicio podrá ser de hasta dos horas como máximo, a determinar por el Tri-

bunal previamente a la realización del mismo.
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados las/los aspirantes que no 

alcancen un mínimo de 5 puntos. Solo podrán realizar la segunda prueba los aspirantes que hayan superado el 
primer ejercicio.
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Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica y, 
a efectos meramente informativos. Publicada esta lista se concederá a los aspirantes un plazo de 5 días hábiles, 
a partir del día siguiente a la publicación de la misma, a los efectos de que los mismos formulen las alegacio-
nes/reclamaciones que deberán de ser resueltas por el Tribunal.

Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas las 
mismas, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas obtenidas por los aspirantes, y elevará propuesta 
de nombramiento de funcionario/a de carrera a favor de los/las dos aspirantes que mayor puntuación hayan 
obtenido.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición. En caso de producirse 
empates en la puntuación final entre dos o más aspirantes, el Tribunal procederá al desempate aplicando las 
siguientes reglas, por orden de prelación:

1.º. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico. 
2.º. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico. 
3.º. Por sorteo entre los aspirantes.
Séptima.– Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por 

orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como en el tablón de anuncios, precisán-
dose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se 
elevará a la presidencia de la Corporación que tras resolver sobre el nombramiento, la publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Los/las aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de diez días hábiles 
desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia, que reúnen las condiciones de capacidad y los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la 
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en sus solicitudes de participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el 
Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de diez días desde la publicación de la 
resolución anterior.

Octava.– Bolsa de trabajo de administrativos
Los/las aspirantes que superen los dos ejercicios de la convocatoria y no obtengan plaza pasarán a integrar 

la Bolsa de Trabajo de Administrativos de este Ayuntamiento a efectos de posibles interinidades y/o sustitu-
ciones.

Novena.– Incidencias/recursos
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen desa-

rrollo del proceso selectivo.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Albacete, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
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aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

Documento firmado electrónicamente
Anexo I

Modelo de solicitud de admisión a pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de 
Administrativo mediante el sistema de selección oposición libre en el Ayuntamiento de Munera-contrato 

de relevo.

Datos identificativos del opositor/a
Primer apellido

Segundo apellido

Nombre

NIF

Domicilio

Municipio

Provincia

Pais

Código postal

Teléfono

E-mail

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria.

Se adjunta a la presente solicitud:
• Fotocopia del DNI/NIF.
• Fotocopia del Título académico.
Autorizo que mis datos personales relativos a esta convocatoria, que sean expuestos en el “Boletín Ofi-

cial” de la provincia de Albacete, tablón de edictos electrónicos y página web, puedan consultarse a través de 
Internet en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

En _____________ a de __________ de 202___ 
Firma:

Anexo II
Temario plaza de Administrativo/a. Materias comunes

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna 
modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la 
legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.

1.– La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales de los 
españoles. Garantías y suspensión de los derechos fundamentales. El régimen local. La reforma constitucional.

2.– Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. Aspectos básicos del procedimien-
to de elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno. El Defensor del 
Pueblo.

3.– El Gobierno: Composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su 
Presidente. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

4.– El Poder Judicial. Regulación constitucional. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo General 
del Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia en España.

5.– La Administración General del Estado. Órganos superiores y órganos periféricos. El Delegado del Go-
bierno. Los Subdelegados del Gobierno.

6.– Las comunidades autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autonomía. Las rela-
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ciones entre el Estado y las comunidades autónomas: Mecanismos de cooperación y coordinación. El control 
sobre la actividad de las comunidades autónomas. Las relaciones entre las comunidades autónomas la Ad-
ministración Local. La financiación de las comunidades Autónomas. La Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha: Organización política y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de Castilla-La 
Mancha.

7.– La Unión Europea: Origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea: Composición, 
funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria. El Derecho de la Unión Europea. Trata-
dos y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y 
dictámenes.

8.– Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, por la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: Objeto y ámbito 
de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El 
principio de igualdad en el empleo público.

Materias específicas

9.– El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo. 
Forma y motivación. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. 
Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. Las irregularidades no invalidantes. 
La convalidación, conversión y conservación del acto administrativo. Revisión de los actos administrativos. 
Revisión de oficio: Anulación y revocación.

10.– La notificación: Contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación 
infructuosa. La publicación.

11.– El procedimiento administrativo común: Consideraciones generales. Las fases del procedimiento: Ini-
ciación, ordenación, instrucción y finalización. Abstención y recusación.

12.– Las personas ante la actividad de la Administración: Derechos y obligaciones. El interesado: Concep-
to, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimien-
to. La Administración al servicio del ciudadano. Atención al público.

13.– El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: El régimen 
del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

14.– Los recursos administrativos: Concepto y clases. Requisitos generales de los recursos administrativos. 
Materias recurribles, legitimación y órgano competente.

15.– Los documentos administrativos: Concepto. Funciones y características. Distintos tipos de documen-
tos administrativos. Formación del expediente administrativo. Archivo y registro.

16.– La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Ámbito de aplicación y 
principios generales. Los órganos administrativos. Competencia. Abstención y recusación.

17.– La Administración Electrónica: El acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Sede 
electrónica. Identificación y autentificación. Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas. La ges-
tión electrónica de los procedimientos.

18.– Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. El régimen local español. Con-
cepto, naturaleza y características. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la 
Administración Local.

19.– El municipio. Concepto y elementos. Clases de entes municipales. El término municipal. La pobla-
ción: Especial referencia al empadronamiento. La organización municipal. Los municipios de régimen común 
y los municipios de gran población. El concejo abierto. Competencias municipales.

20.– El Servicio Público Local: Formas de gestión del Servicio Público Local. Modalidades de prestación 
en régimen de servicio público. Los bienes de las entidades locales. Bienes de dominio público. Bienes co-
munales. Bienes patrimoniales o de propios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Utilización, 
conservación y tutela. Adquisición y enajenación de los bienes de las entidades locales. Prerrogativas de los 
entes locales.

21.– Funcionamiento de los órganos colegiados locales: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas, certifica-
ciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de la 
Corporación. El registro de entrada y salida de documentos.

22.– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
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del Estatuto Básico del Empleado Público. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. Adquisición y pérdida de la relación de servicios de los empleados públicos. Provisión de 
puestos de trabajo y movilidad. Situaciones administrativas de los funcionarios públicos. Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos. Incompatibilidades. Delitos cometidos por funcionarios públicos.

23.– El Real Decreto Legislativo 2/2015, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los Traba-
jadores El contrato de trabajo: Partes. Capacidad para contratar. Modalidades del contrato de trabajo. Derechos 
y Deberes laborales. El salario: Concepto y naturaleza jurídica.

24.– El presupuesto general de las entidades locales: Concepto y contenido. Especial referencia a las bases 
de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto general. La prórroga presupuesta-
ria. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, financiación y tramitación.

25.– Las Haciendas locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. Estudio especial de los 
ingresos tributarios: Impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los precios públicos.

26.– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Dere-
chos Digitales.

27.– Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
28- La gestión electrónica de los procedimientos administrativos en el Ayuntamiento de Munera. Platafor-

ma Sedipualba: Sistema electrónico de gestión de expedientes (segex), Sistema electrónico de firma y custodia 
de documentos (sefycu), Sistema electrónico de registro (seres).

29.– El registro de documentos: Concepto. El registro de entrada y salida: Su funcionamiento en las corpo-
raciones locales. Presentación de instancias y otros documentos en las oficinas públicas. El Registro Electró-
nico General. Términos y plazos.

30. Intervención de los Entes Locales en la actividad privada. Procedimiento de concesión de licencias.
31.– Las Oficinas Municipales de Información al Consumidor (OMIC): Definición, funciones, usuarios del 

servicio, tramitación de reclamaciones, formas y medios de presentación de reclamaciones.
32.– Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje y Real Decreto 713/2024, de 23 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento que regula el Sistema Arbitral de Consumo.
33.– Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.
35.– Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista y Ley 2/2010, de 3 de mayo, de 

Comercio de Castilla-La Mancha.
35.– Ley 3/2019, de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras en Castilla-La Mancha.
36.– La gestión electrónica de los procedimientos de las Oficinas de Consumo en Castilla-La Mancha. Pro-

grama OMICS-CLM.	 9.435
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